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Actualmente se discute en el Congreso un 

proyecto que busca limitar la reelección 

consecutiva o inmediata de senadores, 

diputados, alcaldes, concejales y, de ser 

aprobado el proyecto que los elige por votación 

popular, de consejeros regionales, obedeciendo 

a un refundido de seis proyectos de reforma 

constitucional1. Este proyecto, que busca 

incentivar la competencia y la renovación en los 

cargos electos popularmente, limitaría a los 

senadores a una sola reelección (pudiendo 

ejercer su cargo en total por 16 años 

consecutivos) y al resto de los cargos electos 

popularmente a 2 reelecciones (12 años 

consecutivos). Este límite tiene un carácter 

absoluto en todo el país, de manera que no 

puedan postular en otra comuna o distrito y se 

discute desde cuándo comenzaría a contarse 

dicho límite. Eso sí, deja la condicionante de la 

espera de un período remanente, es decir, 

poder volver a postular luego de un período 

fuera del cargo. 

 

Sin embargo, el debate ha estado centrado en 

el caso parlamentario, donde se han 

presentado argumentos en ambos sentidos. Es 

importante entender que se trata de un debate 

de carácter instrumental, donde debe primar la 

idea de aumentar la competencia en política y 

reducir las barreras de entrada de nuevos 

actores. Como hemos sostenido anteriormente, 

se trata del tipo de reforma –junto a la 

inscripción automática y el voto voluntario y el 

sistema de primarias– que debe ser vista como 
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Sintetizando el debate sobre la materia, 

puede señalarse que los valores en 

conflicto parecen ser los siguientes: 

por una parte, la conveniencia de que 

el Congreso no reciba las presiones de 

sus electores frente a la reelección y         

de que exista competencia política 

robusta sin barreras de entrada y, por 

otra, el beneficio de que, tratándose de 

un parlamentario eficiente y 

ponderado, sea reelegido cuantas 

veces los electores estimen 

conveniente.  
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la primera fase de perfeccionamientos pro-competencia al sistema 

electoral parlamentario (binominal); lo que no inhibe, por cierto, la 

discusión en torno al perfeccionamiento del mismo. Este proceso lo hemos 

denominado reformas incrementales en dos pasos2.  

 

El caso chileno 
 

En Chile, analizando desde el año 1989, se han votado 852 cargos 

parlamentarios por elección popular. Éstos se desglosan en 720 diputados 

y 132 senadores. Según los datos entregados por el Gobierno a través del 

portal de elecciones, 335 ciudadanos han sido electos diputados y 91 

senadores. Ahora bien, viendo la rotación, un 41% ha sido parlamentario 

una única vez y un 25% lo ha hecho en más de dos ocasiones. Tomando 

el desglose por diputados y senadores se puede observar que existe una 

constante rotación de parlamentarios.  

 

Cuadro Nº 1 

REELECCIÓN DE DIPUTADOS 1993-2009 
 

 
          Fuente: Elaboración propia a partir de www.elecciones.gov.cl. 
 

Cuadro Nº 2 

REELECCIÓN DE SENADORES 1993-2009 
 

 
 
 
      
             
    
 

Fuente: Elaboración propia a partir de www.elecciones.gov.cl. 
 

Argumentos a favor del límite a la reelección 
 
Quienes se oponen a la reelección indefinida sugieren que una vez que el 
político supera el obstáculo de ganar su primera elección, cada vez se le 
torna más sencillo lograr ser reelecto. En la medida en que los costos de 
exposición disminuyen, aumentan los beneficios esperados del cargo y los 
políticos tienen incentivos para permanecer en sus asientos durante varios 
períodos3. En definitiva, una mayor notoriedad en la escena pública y el 

1993 1997 2001 2005 2009

Diputados nuevos 40% 38,33% 37,50% 37,50% 38,33%

Diputados reelectos en el 

mismo distrito 58,33% 60,83% 60% 62,50% 60%

Diputados electos en otro 

distrito 1,67% 0,84% 2,50% 0% 1,67%

Total diputados electos 120 120 120 120 120

1993 - 1997 2001 - 2005 2009

Senadores nuevos 58% 56% 50%

Senadores Reelectos en 

mismo distrito

42% 44% 50%

Total Senadores electos 36 36 18

http://www.elecciones.gov.cl/
http://www.elecciones.gov.cl/
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cultivo de redes distritales aumentaría las probabilidades de ganar la 
elección. Por ejemplo, al hacer un análisis de regresión muestran que en 
EE.UU la ventaja estimada de los incumbentes se ha casi triplicado desde 
3,1 puntos en el periodo 1946–1964 a 8,9 puntos en el periodo 1966–2006, 
haciendo de la cuestión de los incumbentes un problema4. 
 
Ahora bien ¿por qué resultaría problemático? Porque desde el punto de 
vista de la teoría democrática la democracia debe ser la 
“institucionalización de la incertidumbre” respecto a los ganadores en las 
contiendas electorales, siempre y cuando esta incertidumbre electoral se 
vea acompañada de una completa certidumbre respecto a las reglas del 
juego5. 
 
Una alternativa al anterior problema podría ser el establecimiento de 
límites a la reelección. Al ser un factor exógeno evidentemente el límite 
induce a cambios en los cargos. Ahora algunos autores plantean desde la 
evidencia empírica -a través de modelos de regresión- que el imponer 
límites a la reelección no cambia significativamente la balanza respecto a 
los rendimientos electorales de los incumbentes6. Esto sucede ya que al 
tener límites a la reelección los candidatos incumbentes tienden a 
concentrar su inversión como candidato en asegurar reelecciones en los 
periodos constitucionalmente permitidos. 
 
Viendo el caso particular del sistema que actualmente impera en Chile, la 
reelección indefinida podría generar 2 fenómenos en los candidatos 
electos popularmente: Puede operar como un mecanismo tendiente a 
relajar la intensidad de su compromiso con el partido, de la mano de la 
satisfacción de demanda política por la votación nominal en sala en 
términos de servir a los intereses del distrito en una escala superior al 
interés nacional o por el intercambio de votos u apoyo político por 
proyectos o servicios de beneficio al distrito o incluso generar cambios 
programáticos de un candidato, aplicando una idea distinta a la ofrecida en 
la campaña7 (de no contar con estructuras partidarias fuertes), o puede, en 
el caso de contar con estructuras partidarias sólidas, generar efecto 
contrario y disciplinar a los incumbentes, puesto que la nominación y su 
prácticamente asegurada reelección dependería del partido, lo que atenta 
contra la competitividad y la calidad de políticas públicas8. 
 
Ahora bien, en la literatura mexicana –caso en el que existen límites muy 
estrictos a la reelección– se argumenta a favor del límite de la reelección 
de forma más pragmática y coyuntural como una herramienta para prevenir 
el posible estancamiento de figuras políticas en el poder, actuando en 
función de la renovación del aparato legislativo. La renovación del aparato 
previene que la corrupción se asiente como un hábito en los congresistas y 
causa una aceleración de la movilidad política al permitir el acceso a 
escaños a nuevos candidatos9. 
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Argumentos en contra del límite a la reelección 
 
Desde un punto de vista conceptual la reelección podría favorecer la 
“conexión electoral” y podría operar como un incentivo al accountability 
vertical10 permitiendo la proyección de políticas públicas de largo plazo y 
mayores niveles de rendición de cuentas de cara a una eventual 
reelección, como el caso de sistemas presidencialistas como el 
norteamericano. Politólogos como Giovanni Sartori plantean que negar la 
reelección es negar la recompensa de una buena gestión11. A fin de 
cuentas, la reelección inmediata se podría interpretar como un factor 
consolidador de la democracia. 
 
La reelección crea una relación más directa entre los representantes y los 
electores. Esto gracias a que existe una necesidad de los legisladores por 
ir a buscar la atención y favor de los electores en sus distritos. Esto genera 
incentivos a la eficiente gestión por los representantes12. Al existir la 
posibilidad de reelección, aumenta la preocupación de los legisladores 
para desempeñar diligentemente su cargo, con tal de generar una corriente 
permanente de aportes que a su vez se vean recompensados por parte del 
electorado. En esa línea, El politólogo mexicano, Alonso Lujambio, 
comenta: “Un legislador que ha sido electo en un distrito uninominal y 
quiere reelegirse, tendrá que cultivar a su electorado, explicarle su 
conducta… El legislador lleva a su distrito liderazgo, argumentos, cifras, 
eventualmente algún beneficio material concreto…”13. 
 
En la misma línea, el trabajo legislativo procede, debido a la complejidad 
que lo rodea, de manera lenta debido a la expresa necesidad de tiempo 
para asimilar las cargas de información, necesarias para hacer una buena 
gestión legislativa. La vasta complejidad de las sociedades actuales 
entonces se ha traducido en complejidad a las tareas legislativas y de sus 
productos normativos. La continuidad del trabajo legislativo entonces se 
vería mejorada entonces con la reelección inmediata14. Lujambio dice, “Los 
legisladores profesionales producen legislación de calidad, porque van 
profundizando en el conocimiento de la o las materias sobre las que 
legislan”. Basta mirar el caso americano, donde el 20% de los miembros 
del congreso tienen 10 elecciones a su haber. En esa misma línea, el 
jurista Miguel Carbonell opina que el forzar un torrente de candidatos 
nuevos e sin experiencia política de manera forzosa puede ser causa para 
provocar un cambio significante en la calidad de la gestión legislativa.  
 
Un punto fundamental que se debe considerar es que la reducción al 
incentivo de la reelección puede inducir a los parlamentarios a implementar 
políticas que se alinean más a sus propios intereses privados15. Esto 
sucede en casos en que los incumbentes preparen el camino para su 
cambio de sector y ocupen información ventajosa o trabajar en 
legislaciones en pos de fortalecer la posición del futuro empleador o fuente 
de ingresos.  
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PROYECTO QUE PONE LÍMITES A LA REELECCIÓN: 

 Se discute en el Congreso un proyecto limita a los senadores a 
una sola reelección (pudiendo ejercer su cargo en total por 16 
años consecutivos) y al resto de los cargos electos popularmente a 
2 reelecciones (12 años consecutivos). 

 Los valores en conflicto son los siguientes: la conveniencia de que 

el parlamentario no reciba las presiones de sus electores frente a 

la reelección y de que exista competencia política robusta, sin 

barreras de entrada, y la conveniencia de que, tratándose de un 

parlamentario eficiente y ponderado, sea reelegido cuantas veces 

los electores estimen conveniente. 

 En el contexto político actual, donde los perfeccionamientos al 

sistema electoral deben mirar aumentar la competencia, la 

adopción de este límite en los términos planteados en la discusión 

legislativa parece una buena idea, transitoria y sujeta a evaluación.   

Las 18 carreras parlamentarias más largas de México han sido marcadas 
por líderes de grupos corporativos que no han sido parte del partido 
mayoritario y la reelección operó como un sistema de recompensas. 
Analizando los datos, el 13% de los diputados que han sido electos entre 
1934 y 1997 se han reelegido una vez. La reelección, incluso en el caso 
del PRI, ha sido muy reducida, pero concentrada en pocos legisladores16. 
 

Conclusión 
 

Sintetizando el debate sobre la materia, puede señalarse que los valores 

en conflicto parecen ser los siguientes: por una parte, la conveniencia de 

que el Congreso no reciba las presiones de sus electores frente a la 

reelección y de que exista competencia política robusta sin barreras de 

entrada y, por otra, el beneficio de que, tratándose de un parlamentario 

eficiente y ponderado, sea reelegido cuantas veces los electores estimen 

conveniente. 

 

En nuestro país existe bastante consenso en torno a que debido a nuestro 

régimen político hiper presidencialista, el límite a la reelección presidencial 

-en el actual modelo o modificándose siguiendo la regla norteamericana de 

una sola reelección inmediata- busca evitar la concentración del poder 

político en una sola persona por tiempo prolongado. En el caso 

parlamentario, y en el contexto político actual donde los 

perfeccionamientos al sistema electoral deben buscar aumentar la 

competencia, la adopción de este límite en los términos planteados en la 

discusión legislativa parece una buena idea, transitoria y sujeta a 

evaluación.   
 

En breve… 
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